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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Síes. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados orde
nadamente, para su encuademación, ' 
que deberá verificarse cada año . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar. la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de fecha 
25 de junio de 1926.' 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOI.LTIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso XII I 
(q. D. g.), S. M . la Reina Doña Vic
toria Eugenia,.S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real" familia, 
continúan-sin novedad en su impor
tante, salud. 

(Gacela dcl din 7 de enero de 1927)' 

üfflilSTBBW DE TUUIS, CONBMO 
EflBBSTIlA 

R E A L ORDEN 

Núrn. S 
Exorno. Sr.: Vistas las instancias 

dirigidas al Gobierno por represen
taciones del personal de las Empre
sas periodísticas solicitando . que 
mientras tanto no se constituyan los 
Comités paritarios de la expresada 
industria, conforme al Decreto-ley 
de organización corporativa nacio
nal, se mantenga en vigor el régi
men establecido por el Real decreto 
de 15 de enero de 1920 y disposioio 
nos complementarias dictadas para 
la regulación del descanso domini
cal en aquellas Empresas, con ante
rioridad al Reglamento do 17 de 
diciembre último: 

Considerando que ol citado Real 
decreto de 15 de enero de 1920 y 

Reales órdenes de 22 de enero y 14 
de febrero del mismo año, por los 
cuales se ha venido rigiendo el dos 
canso dotainical en las Empresas y 
Agencias periodísticas, satisfacen al 
precepto esencial del Decreto-ley do 
8 de junio de 1925 y fueron dictados 
con el asentimiento casi unánime do 
las mencionadas Empresas y su per
sonal, lo que revela que la manera 
de cumplir aquel precepto no produ
ce quebrantos a la industria en ge
neral: 

Considerando que el espíritu que 
informa ol Decreto-ley de 8 de junio 
de 1925 y ol Reglamento de 17 do 
diciembre de 1926 es el de que la 
forma de aplicación del descanso do 
minical en cualquiera industria y ol 
ejercicio de las excepciones que. en 
ellos se halla.-, previstas respondan 
a la voluntad manifiesta do las re
presentaciones autorizadas do los 
elementos patronales y obreros inte
resados, porque ello constituyo ga
rantía del derecho al descanso pre
ceptuado en favor de los trabajado
res y a la vez de que ol cumpltmien 
to de la Ley sólo produzca la menor 
lesión al desenvolvimiento normal 
de las industrias: 

Considerando que los Comités pa
ritarios que se constituyan con arre
glo al Decreto-loy de 26 do noviem

bre del pasado año encarnarán las 
representaciones más genuinas y 
autorizadas del interés de cada uno 
de los elementos patronales y obre
ros de la industria o profesión j - , a 
la vez,- de las- conveniencias gene
rales para el desenvolvimiento de la 
propia industria, por lo que los Co
mités paritarios de las Empresas y 
Agencias, periodísticas, ¡ cuya crea
ción está solicitada, serán, una vez 
constituidos, los órganos más com
petentes conforme al espíritu del 
artículo 9." del Decreto-ley de 8 de 
junio de 1925 y artículos 38, 47, 50, 
52 y 54 del Reglamento de 17 de 
diciombi-e último, para' determinar, 
dentro de las normas de descanso 
mínimo por él establecidas, la for
ma en que han de cumplirse sus pre
ceptos adaptándolos a las exigen
cias industriales. 

S. M ; e l R E Y (q. D. g . ) se ha ser
vido disponer que la aplicación del 
descanso dominical en las Empresas 
y Agencias periodísticas continúe 
realizándose hasta el día 28 dé fe
brero del corriente año conforme a 
las disposiciones de las Reales órde
nes de 22 de enero y 14 de febrero 
de 1920, salvo el caso de constitu
ción y acuerdo anteriores a dicha fe
cha del próximo mes de febrero de 
los Comités paritarios, cuya forma-
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ción ha sido solicitada de esto M i 
nisterio. 

De l leal orden lo digo a V . E . pa-
rA su conooimieuto y efectos. Dios 
guarde a V . E. muchos años. Ma
drid, 3 de enero de l'Ja?. Aunon. 
Señores Directoi' general de Trabajo 

y Acción social e Inspector gono-
ral del Trabajo. 
(Gaceta del día 5 de enero de 1927) 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 

i i 
•f. 

BOilERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS 

PROVINCIA DE LEON 

Circulares 
Relación nominal do los señores 

Industriales de esta plaza y pueblos 
inmediatos que han sido militados 
por esta Junta provincial, por in
fracciones de las disposiciones de 
abastos durante el mes de diciembre 
de 1U26. 

A l Secretario del Ayuntamiento 
de Villafi-anca del Bierzo, 25 pese
tas, por no haber remitido la rela
ción de precios prevenida. • 

A D . Elias Alvarez, 50 pesetas 
por vender vinagre aguado y sucio. 

A D . Manuel Pablos y hermanos; 
1.000 pesetas por vender aceite con 
excesiva acidez; • -

A Ultramarinos «La Montaña,» 
10 pesetas por no tener Ja nota- de 
precios prevenida. 

A D . Gerónimo González, «Bar», 
10 pesetas por no tener la nota de 
precios prevenida. 

A los Sres. Del Jtío y Fernández; 
250 pesetas por vender aceite con 
excesiva acidez. 

A D . Bernardino Diez, 260 pese
tas por vender leche aguada. 

A D . Antonio Flórez, 50 pesetas 
por vender leche aguada. 

A D . José Pérez, 50, pesetas por 
vender leche aguada. 

A D . Manuel Domingo/., 50 pese 
tas por vender leche aguada. 

A D . Blas Espinosa, 50 pesetas 
por vender leche aguada. 

A D . Tomás Casado, 250 pesetas 
por vender manteca sin la nota de 
que contenia «Margarina.» 

A D . Tomás Jieyero, 250 pesetas 
por vender manteca sin la nota de 
que contenía «Margarina.» 

A la Sra. viuda de D . José Gómez 
Murías, de Astorga, 250 pesetas por 
no enviar relación do. compra de 
trigos prevenida. 

A D. Ruto Giraldez, 250 pesetas 
por vender lechazo a mayor precio 
|Ue figuraba on la lista. 

A l Secretario del Ayuntamiento 
de Riaño, 25 pesetas por no enviar-
relación de variación de precios pre 
venida. 

Esta Junta en sesión del 31 del 
pasado diciembre, acordó qué du
rante el mes actual, el precio del 
[uintal métrico de harina única, sea 

el de (¡1 pesetas, sin sacó y en fábri
ca, para los partidos de La Bañeza 
y esta capital y para los demás par
tidos que tienen fábricas, teniendo 
on cuenta el aumento de transporte,, 
se señaló la tasa siguiente: 

Sahagún, 59,í)5. 
Valencia de Don Juan,' 59, 95. 
Riaño, 63,50. 
Ponferrada, C3,00. 
La Vecilla, 61,50.. 
Astorga, 61,80. 

El precio del kilo de pan de fami
lia es.do 59 céntimos en León y La 
Bañeza, y en los demás partidos ten
drán en cuenta los Alcaldes' que, 
basado en el anterior precio pueden 
permitir un aumento, en proporción 
al mayor de la harina, como queda 
expresado y el precio de los subpro
ductos de un quintal métrico de 
trigo, es el de 6.77 pesetas. 

Llamo la atención a los señores 
Alcaldes para que vigilen con la 
mayor escrupulosidad el cumplí 
miento de esta circular, y que on los 
estados mensuales que envión a este 
Gobierno en los cinco primeros días 
de cada mes, hagan constar los pro 
cios que figuren detallados. 

León, 5 de enero de 1927. 
151 Gobernador, 

Jt>si!. del lt¡o Jorge 

Dlslrilo Uniiersilario de 0?iedo 
Con arreglo a lo dispuesto en el 

art. 13 de la ley Electoral de Sona
dores de 8 do febrero de 1877, se 
halla expuesta al público en el sitio 
de cóstnmbre"de esla Universidad, 
la lista de los Sres. Catedráticos, 
Profesores auxiliares, Doctores y 
Divoctores de Institutos y Escuelas 
especiales del Distrito Universita
rio, a quienes la citada loy concede 
derecho electoral; a fin de que pue
dan producirse las reclamaciones de 
inclusión o exclusión dentro del tér
mino legal, o sea, desde ¿1 día 1 ." al 
20 del próximo mes do eneró. 

Lo que só hice público a los éfec; 
tos opoitunos. 

Oviedo, Í3 de diciembre de 1926. 
—El Rector, T. Galcerán. 

ADMINISTRACION 
DE RENTAS PÚBLICAS 

D K L A P R O V I N C I A n K MCÓN 

Circulares nohre ntilidadex 

Dispuesto ^por el art. 20 do . la 
vigente ley raguladora de la contri
bución de utilidades de la riqueza 
mobiliaiia, texto refundido.de 22 de 
septiembre de4i)22, que los contri-
buyentés.'doUepígrafeSEHdel' ri.? -8.° 
de la tarifa 1." del art. 4.° deberán 
presentar anualmente a la adminis
tración la declaración jurada de sus 
ingresos profesionales libres; y fi
jándose por la R. 0. de 24 de mayo 
de 1924, el primer trimestre de cada 
año pava la declaración de los ingre
sos obtenidos en el inmediato ante
rior, y que los contribuyentes del 
citado epígrafe E) que ejerzan su 
profesión en varias provincias, do-
ben presentarlas en la Administra
ción de Rentas Públicas de aquella 
en que tenga su residencia habitual 
con referencia a los obtenidos en 
todas ellas y procediéndosé por está 
oficina a la práctica de las liquida
ciones correspondientes en las que 
se habrá de tener on cnénta, a los 
efectos mencionados en el párrafo 
2." del repetido epígrafe E) el total 
de las cuotas sat isfechas por la con
tribución induslrial en todas las 

¿¿ ' - ' - tu . . 
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provincias del reino: ao reijuiero por 
la presente a todos los profesionales 
abogados, médicos, ingenieros, ar
quitectos, agentes de cambio y bolsa 
y corredores oficiales de comercio, 
comprendidos en la referida ley y 
disposición legal citada, para que 
declaren los ingresos profesionales 
obtenidos en el año natural de 1920, 
durante este actual primer trimes
tre del año corriente de 1027; advir
tiéndose que, sin perjuicio 'de la 
penalidad que corresponda imponer 
por falta de presentación de las de
claraciones de utilidades en el tiem
po y forma en que deban facilitarse 
a la Administración, ésta haciendo 
uso de las facultades conferidas por 
el.art. 23, liquidará y cobrará el t r i 
buto tomando por base los datos que 
pueda: facilitarse por otros medios. 

Lo que para conocimiento de los 
interesados se hace público p o r 
medio de este ipériódico oficial. 

León, 3 de enero de 192(5 —El 
Admor. de.lientas Públicas, Ladis 
lao Montes. ' 

. ' ' * * * ' ' • • / 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art: . 18 de la ley. de,la Contri 
bución de Utilidades, texto refun
dido de 22 de septiembre de 1922 y 
art. 35 del Reglamento de 18 de 
septiembre de 1906, están obl ¡gados 
los Ayuntamientos de: esta provin
cia a remita-a esta Administración 

. de mi cargo, dentro del mes . de la 
f e c h a , debidamente reintegradas, 
las copias literales certificadas de 
sus presupuestos de gastos, en la 
parte referente a los haberes,' suel
dos, asignaciones, premios, gratifi
caciones y comisiones d e los em
pleados activos y pasivos, y dar no
ticia, en forma certificada, durante 
los, diez primeros días del trimestre 
inmediato,- de las alteraciones que 
experimente el pago de los haberes 
del personal por vacantes o cual
quier otro motivo, sirviéndoles de 
justificante inexcusable de sus cuen 
tas, los recibos de dicha contribu 
ción; sin cuyo requisito no podrán 
ser aprobadas. 

Y advirtiendo a los Sres. Alcaldes 
que sin perjuicio de la imposición 

de la multa de 25 a 500 pesetas a 
tenor de la escala del art. 274 del 
Decreto-ley sobre organización y 
administración municipal de 1." de 
mayo de 1924, se les l iquidará pol
los datos del trimestre anterior, o 
en su defecto, por los que esta Ad 
ministración pueda facilitarse. 

Lo que para conocimiento y noti
ficación de las autoridades expresa
das, so hace público por medio de 
este periódico oficial. 

León, 3 de enero de 1927. —El 
Admor. de Rentas Públicas, Ladis
lao Montes. 

Sociedad de Anlores Espafloles 
Hadrid 

La- Dirección-Gerencia de e s t a 
Sociedad, ha nombrado a D . Aqui
lino Vallina Pérez representante de 
la Sociedad de Autores Españoles 
én Villaseca de Laceana, para que 
perciba los derechos de representa-: 
ción y ejecución de las obras de 
todos los autores españoles y ex
tranjeros. . 

Madrid, 10 de diciembre de 1926. 
E l Director-Gerente, L . Linares 

Becerra.. 

J U N T A M U N I C I P A L 
D E L CENSO E L E C T O R A L 
lielacifin de los Ai/untamientos que a 

continuación M eirpremn, que lian 
acordado dexignar lócate* para Co
legio* electoritle*j con arreglo a la 
líeal orden-circular de 1(> de, agosto 
último. 

(./iiiTocerii 
Casa Consistorial. 

E l Kiirgo 
Casa de Concejo. 

Ltigniiii üiiliíii 
Local Escuela. 

Los ittirrius <1« Tilma 
Casa Escuela. 

Vi l la inoi i i t ic l 

Escuola Mixta. 

Alcaldía constitucional de 
Arganza 

HecliK la rectificación del apéndi
ce al padrón municipal de vecinos, 
se halla expuesto al público durante 
la primera quincena de enero de 
1927. A los efectos del artículo 33 
del Estatuto municipal vigente, y 
a las disposiciones del 34 del mismo 
Cuerpo legal, se recuerda a todos 
residentes do esto Municipio, la 
obligación do empadronarse el que 
no lo esté, y de dar cuenta de toda 
alteración áufrida en su clasificación 
de empadronamiento. 

Arganza 1." de enero de 1927 . = 
El Alcalde, Alberto S. Miguel. 

Alcaldía constitucional de 
Láncara de Luna 

Acordada por el Ayuntamiento 
pleno a propuesta de la Comisión 
municipal permanente, una trans
ferencia de crédito del capítulo 18 
del vigente presupuesto ordinario, 
se halla el expediente de manifiesto 
en la Secretaría municipal por el 
término reglamentario para oir re
clamaciones; 

Láncara de Luna, 24 de diciem
bre de 192C. = E 1 Alcalde, Pedro 
Suárez. 

• - " • • « 

.FormadoM por el Ayuntainieiito 
pleno las Ordenanzas para la admi
nistración y cobranza del arbitrio 
sobre aprovechamientos comunales 
de pueblo anejo y modificadas las 
relativas a la cobranza del arbitrio-
sobre consumo y venta de carnes 
frescas y saladas, en virtud de las 
facultades que le concedo la carta 
municipal en cuanto al régimtm 
económino, se hallan expuestas al 
público en la Secretaria de la Cor
poración, por el plazo de quince 
días para oir reclamaciones. 

Láncara du Luna, 24 de diciem
bre de 1926. = E 1 Alcalde, Pedro 
Suárez. 

* * * 
A partir del día 1 d e enero pró

ximo se hallará expuesto al público 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
por término de quince días para oir 
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reclamauione», el Padrón municipal 
de liabitantos rectificado on el co
rriente mes. 

Láncara de Luna, 24 de diciem
bre de 1926. = E 1 Alcalde, Pedro 
Suáiez. 

Alcaldía conxtitucional de 
Magaz de Cepeda 

Según dispone el art . 38 del Re
glamento Estatuto municipal, se 
halla expuesto al público el apéndi 
oo de rectificación del Padrón mu
nicipal hasta el d(a 15 del presente 
mes. 

Haciendo saber a todos los resi 
dontes de este Municipio la obliga
ción de empadronarse y dar cuenta 
de la alteración sufrida en su clasi
ficación de empadronamiento. 

Magaz de Cepeda, 1. 0 de enero de 
1927.=E1 Alcalde, Victor Gómez. 

Alcaldía constitucional de 
Peranzanex 

E l Ayuntamiento pleno de presi
dencia en sesión extraordinaria de 
conformidad a lo dispuesto en el ar
ticulo 498 del Estatuto municipal 
acordó nombrar vocales natos para 
las Comisiones do evaluación de uti
lidades para el repartimiento gene 
ral por dicho concepto en sus partes 
real y personal, a los señores si
guientes: 

Parte real 
Don Felipe de Llano l lamón, ma

yor contribuyente por rústica. • 
Don Mamiul Martínez Martínez, 

por urbana. 
Don Manuel Fernández García, 

por industrial. 
Parte real 

Parroquia de Peranzanes 
Don Angel Beuedi, Cura párroco. 
Don Fernando Fernández Mén

dez, contribuyente por rústica. 
Don Emilio Rodríguez Abolla, 

por urbana . 
Don Manuel de Llano Fernández, 

por industrial. 
Parroquia de Chano 

Don Pío Pérez, Cura párroco. 
Don Dictino Gavela, contribu

yente por rústica. 

Don Cipriano Gurdiel, por ur
bana. 

Don Generoso Alvarez Martínez, 
por industrial. 

Parroquia de Fresnedelo 

Don Esteban Forreras, Cura pá
rroco . 

Don Constantino Alvarez, contri
buyente por rústica. 

Don Romualdo Carro Cadenas, 
por urbana. 

Peranzanes, 30 de diciembre de 
1926.— El Alcalde, Emilio Iglesias. 

Alcaldía constitucional de 
Prado de la Guzpefta 

El Padrón de cédulas personales, 
formado y aprobado por este Ayun
tamiento para el año de 1927, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría del mismo, por térnfino de 
diez días, durante los cuales, los 
contribuyentes en él comprendidos, 
pueden formular las reclamaciones 
que crean pertinentes. 

Prado de la Guzpeña 5 de enero 
de 1927. - El Alcalde, JuanFuertes. 

Alcaldía constitucional de . 
Priartinza del Bierzo 

/ Confeccionado el Padrón de cé
dulas personales , de - este Ayunta
miento para el año de 1927, se halla 
expuesto al público por espacio de 
diez días en esta Secretaría munici
pal, durante el cual podrán los con
tribuyentes que figuran en el mismo 
formular las reclamaciones que crean 
asistirles, se advierte que transcu
rrido aquél no se admitirá ninguna 
por justas que fueren. 

Priaranza del Bierzo, 30 de di
ciembre de 1926. = E 1 Alcalde, Si
món Moray o. 

Alcaldía constitucional de 
Saucedo 

E l Padrón de cédulas personales, 
formado y aprobado por este Ayun
tamiento para el año de 1927, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría del mismo, por término de 
diez días, durante los cuales, los 
contribuyentes en él comprendidos, 

pueden formular las reclamaciones 
que crean pertinentes. 

Saucedo 5 de enero de 1927.=E1 
Alcalde, Tomás Ovalle. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
pleno las Ordenanzas para la exac
ción de los arbitrios sobre bebidas 
espirituosas y alcoholes, sobre car
nes frescas y saladas y sobre apro
vechamientos comunales, se hallan 
expuestas al público durante un pla
zo de quince días en la Secretaría 
municipal a fin de oir reclamacio
nes. 

Santa Cristina de Valmadrigal, 
29 de diciembre d* 1926. = E 1 A l 
calde, Jul ián González. 

'•*• 
Aprobado por el Ayuntamiento 

peino el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio económico 
de 1927, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo y tres días más, 
podrán los vecinos presentar contra 
el mismo, las reclamaciones que es
timen convenientes, ante quien y. 
como corresponde,: con arreglo al ar
tículo 300 y siguientes del Estatuto 
municipal vigente. 

Santa.Cristina de Valmadrigal, a 
29 de diciembre de 1926. = E 1 A l 
calde, Jul ián González. 

Alcaldía constitucional de 
Toral de los Guzmanes 

El Ayuntamiento pleno de mi 
presidencia, acordó de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 489 del 
Estatuto municipal, nombrar Voca
les natos para las Comisiones de 
evaluación de utilidades para el re
partimiento general por dicho con
cepto, en sus dos partes real y per
sonal que ha de regir en el año de 
1927, a los señores siguientes: 

Parte real 
Don Ruperto Giganto, contribu

yente por rústica. 
Don Joaquín Calvo, por urbana. 
Don Gregorio Fernández, por 

indnstrial. 



37 

Don Podro García, por territorial, 
forastero. 

Parte penonal 
Don Florencio Alvarez, Cura pá

rroco. 
Don Santiago Cepeda, por terri

torial rústica 
Don Ruperto Pérez, por urbana. 
Don Estanislao Román, por in

dustrial, en representación del Sin
dicato Católico. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL, para que en el término de 
siete días, puedan hacer los intere 
sados sus reclamaciones. 

Toral de los Guzmanes 28 de di
ciembre de 1926.— E l Alcalde, Ma
nuel N . García. 

Junta vecinal de 
Matallana de Torio 

.Aprobado por el Pleno de está 
Junta vecinal el presupuesto de 
ingresos y gastos para el año actual, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría de la misma, por espacio 
de quince días, para oír reclama
ciones. 

Matallana 3 de enero de 1927 .= 
El Presidente, Angel Alonso. 

Junta cecina! de 
KMedino de h Valduerna 

La Junta vecinal que presido, en 
virtud de las facultades que le con
fiere el articulo 4.° del Estatuto mu 
nioipal y a petición de la mayoría 
de vecinos, constituidos en Asam
blea, acordó aquiñonar un trozo de 
terreno propiedad de este pueblo, 
de 6 hectáreas: linda ál O . , con fin
ca de herederos de D . Esteban 
Luengo y campo común del mismo 
pueblo; S., reguero; P., fincas de 
Raimundo Lobato, Miguel Valde-
rrey y otros, y N . , monte; dicho 
terreno se hará en lotes, dando a 
cada vecino un quiñón' igual , y que 
pagarán por él lo que la Junta 
acuerde, que será, aproximadamen
te lo que valiesen en venta. 

Se hace constar que el producto 
obtenido de dichos quiñones, serán 
destinados al arreglo de la Escuela 
Nacional de este pueblo de Roble-
dino, y que no se enajenan aquéllos 

en pública subasta, porque dada la 
mucha extensión o inferioridad de 
terreno, no habría licitadores. 

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento, a fin de que 
el vecino que se considere perjudi 
cado, pueda formular, en el plazo 
de ocho días, a contar de la inser 
ción este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, las reclamaciones que estime 
oportunas; pasado el cual, no se 
admitirá ninguna. 

Robledino de la Valduerna 28 de 
diciembre de 1926.=E1 Presidente, 
Joaquín Cuadrado. 

Juzgado de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de Vaüadolid 
Don José Minguez y Ramírez de 

Losada, Juez de primera instan 
cia del distrito de la plaza de esta 
ciudad. 
Por la presente, hago saber: Que 

para hacer efectivas las cantidades 
a cuyo pago fué condenado don 
Angel Izquierdo de Lamo, vecino, 
de Valderas, en juicio ejecutivo 
contra él promovido en este Juzga 
do por el Procurador D. José María 
Stampa y -Parrer, en nombre de don 
Mariano Muñoz Redondo, de-e-itá 
vecindad, se sacan a pública subasta, 
bajo las condiciones que se expresa 
rán, los bienes siguientes,alD. Angel 
Izquierdo de Lamo, embargados, y 
que radican en término de Valderas: 

1. ° Un molino harinero, deno 
minado de Santovenia, sobre el r ío 
Cea, compuesto de tres turbinas, 
una de ochenta caballos de fuerza, 
otra de treinta y otra de diez, ha
biendo una en construcción de cien 
caballos, existe también una má
quina de vapor, dos alternadores; 
las turbinas han venido en sustitu
ción de los seis canales antiguos que 
había: linda al Norte, con servidum
bre del artefacto y pradera del co
mún; Oriente con la presa; al Sur, 
con arribos del mismo molino, y al 
Poniente con la presa; tasado en 
ciento cincuenta mi l pesetas. 

2. " Una viña, al pago de Mora
les, cuya cabida es de dos hectáreas, 

cincuenta y cuatro áreas y noventa 
y una centiáreas, aproximadamente: 
linda al Norte, Sur y Poniente, con 
finca de D. Angel Izquierdo, y al 
Oriente, con camino; tasada en cua
tro mi l quinientas pesetas. 

3. ° Un bacillar, al pago de Sal-
gadollas, cabida de una hectárea, 
treinta y cinco áreas y cincuenta 
centiáreas, aproximadamente: linda 
al Norte, con finca de Gregorio Va -
llinos; al Sur, de Ponciáno García y 
de Maximino Rodríguez; Poniente, 
de Juan Alonso, y. al Oeste, con La 
Zamorana; tasado en mi l cuatro
cientas pesetas. 

4. ° Una tierra, a los pagos de 
Cantón y Tangiles, su cabida es de 
cinco hectáreas: linda al Este, con 
finca de Manuel Alonso y Marqués 
de Pañafiel, y al Norte, con Zttmora 
o Cañada, está plantada media hec
tárea de majuelo y tiene un pozo 
artesiano en cónstruoción; tasada en 
diecisiete mi l quinientas pesetas. 

5. " Otra tierra, en Tangiles, 
su cabida es de tres hectáreas, quin
ce áreas, once centiáreas y ciento 
veinte decímetros: linda Norte, con 
la Cañada o Zamorana; al Este, con 
fincado hijos de Juan Lozano; Sur, 
de Alejandro Ganancias y Marqués 
de Peñafiel; Oeste, de Pablo Blanco 
y Santiago Cadenas, está sembrada 
de alfalfa y hortalizas y tiene una 
casa y un pozo artesiano; tasada en 
diez mi l pesetas. 

6. " Una alameda, al pago de 
Radales, que eu la actualidad no 
tiene árboles, cabida de veinticinco 
áreas y quince centiáreas: linda al 
Este, con finca de Manuel Lozano; 
Sur, rio Cea; Poniente de Ensebio 
Martínez, y Norte, con finca de 
herederos de Buros; tasada en seten
ta y cinco pesetas. 

7. " Una tierra, al camino de San 
Miguel Arcángel o Carretera de la 
Estación, cabida de una hectárea, 
veintiuna áreas, cincuenta y cinco 
centiáreas y ochenta decímetros, se 
compone de almaceoes, talleres, fá
brica harinera y generadora de 
energía eléctrica, dos casas y otras 
dependencias todas ellas enclavadas 
en el perímetro de dicha finca: linda 
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al Noi te, cun camino tío Itoalos y 
reguero de desagüe; al Este con ca
mino de San Miguel Arcángel y Ca 
rretera de la Estación; al Poste, con 
tinca de Cándida Collantes, y al Sur, 
con finca de Jesús Pérez y de Bufo 
López;, tasada en ciento setenta y 
cinco mil pesetas.. 
- Haeen un total de tasación en 

conjunto de tresuientas cincuenta y 
ocho mi l cuatrocientas setenta y 
vinco pesetas. 

Condicione» de la xubaxta 
La subasta se celebrái-á simultá-

meamente, en los Juzgados de p r i 
mera instancia del Distrito de la 
Pasa de Valla lol id y en el de Va
lencia de Don Juan, el día diez de 
febrero próximo, a las once de su 
mañana . 

E l tipo de la subasta será el de la 
tasación con que los bienes figuran 

No se .admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de 
dicha tasación. • 

Para tomar parte en la subasta 
deberán los- interesados justificar 
haber consignado previamente, en 
forma legal el depósito del diez por 
ciento d é l a repetida, tasación, sin 
cuyo requisito, no serán admitidos 
como licitadores. 

No.se ha verificado la provisión 
- de títulos de los inmuebles objeto de 

la subastay y por tanto se carece de 
dichos títulos, lo oual .se hace saber 
a los interosados en la subasta, a los 
efectos legales correspondientes 

Dado en. Valladolid, a veintiuno 
- de diciembre de 192t3.=José Min 

guez y Bamirez de Losada. = Ante 
mí: Faustino Mato Montero. 

Juzgado de 1." indancia de La Vetilla 

E D I C T O 
Don Laureano Carrocera García 

Juez accidental de 1." instancia 
de La Vecilla y su partido. 
Hago, saber; Que por providencia 

del día de ayer dictada en procedí 
miento ejecutivo seguido a instan 
cia del Procurador I ) . Florencio 
Francisco García Miguel, en repre 
sentación de D . J u a n Antonio 
Lombas, para hacer efectivas 
D." Celsa García Diez, la suma 

dos mi l ciento veintitrés pesetas 
cuarenta y cinco . céntimos de 

rincipal, más tres m i l ochocientas 
setenta y seis pesetas con cincuenta 

cinco céntimos, para pago de 
costas, se sacan a pública subasta 
por término de veinte días las si
guientes fincas como de la propie
dad de la ejecutada: 

Una tierra secana en término de 
Villapodambre, al sitio La líetela, 
cabida de dos cuartales, equivalente 

doce .áreas, linda por el Norte, 
con Nicolás, Medina, vecino de San-
tibáfiezde OrJás; al Sur, con: Gre
gorio González; al Este, con Lau-
•eano Gómez y al Oeste, con Angel 

Diez, - vecino- de- -Villapodambi*. 
Cuya finca ha sido justipreciada en 
noventa pesetas. 

Otra tierra secana en término 
dicho al sitio de.laFontanilla, cabi 
da de tres cuartales, equivalente a 
diez y ocho áreas, linda Norte, Fe' 
derico Diez; Nur, Paulino Alvarez; 
Este, Laureano Gómez y Oeste, 
Atanasio Diez. Cuya finca ha sido 
justipreciada en ciento, setenta pe 
setas. 

Otra tierra secana en el mismo 
término y al mismo sitio que la 
anterior, cabida de dos cuartales, 
equivalente a doce áreas,, linda Ñor 
te,';M¿ximo Robla; Sur, Matías Diez 
Este, Florentino Vega; Oeste,. Jn 
lián Diez, vecinos de Villapodam
bre, Cuya finca ha sido justiprecia
da en ciento veinticinco pesetas 

Otra tierra secana en el mismo 
término, al sitio Las Praderas de 
Arriba, cabida de cuatro cuartales, 
equivalente a veinticuatro áreas 
linda Norte, Francisco Rodríguez 
Sur, se ignora; Este, Máximo Robla 
y Oeste, Pedro Viñuela, vecinos de. 
Villapodambre. Cuya finca ha sido 
justipreciada en setenta pesetas 

Otra tierra secana en el mismo 
término y sitio La Suerte Nueva del 
Castrigón, cabida de un cuartal 
equivalente a seis áreas, linda Nor
te, monte; Sur, Ju l ián Alvarez 
Este, Angel Diez; Oeste, Nicolás 
Medina, vecinos de Villapodambre 
Cuya finca ha sido justipreciada en 
ciento veinticinco pesetas. 

Otra tierra secana eu dicho tér
mino, al sitio de Valdeón, cabida 
de medio cuartal, equivalente a tres 
áreas, que linda Norte, Victoriano 
Diez; Sur, Camino Real; Este, Rai
mundo Viñuela; Oeste, Julián A l 
varez, vecino de Villapodambre. 
Cuya finca ha sido justipreciada cu 
cincuenta pesetas. 

Otra tierra secana en igual: tér
mino y al sitio de Valdeoin, cabida 
de un cuartal, equivalente a sois 
áreas, linda Norte, herederos do 
Eusebio Pérez; Sur, Camino Real; 
Este, Victoriano Diez y Oeste, he
rederos de Victoriano Rodríguez, 
vecinos de Villapodambre. Cuya 
finca ha sido justipreciada en sesen
ta pesetas^. 

Otra tierra secana en el mismo 
término, al sitio de Camin Cuebo, 
cabida de dos cuartales, equivalen
te a doce áreas, linda Norte. Matías 
Diez; Sur, Nicolás Medina; Este, 
Florentino Vega y Oeste, Paulino 
Diez, vecinos de Villapodambre. 
Cuya finca ha sido justipreciada en, 
cuarenta pesetas. " 

Otra tierra secana en igual tér
mino, al sitio La Compra, cabida, 
de dos cuartales, equivalente a doce -
áreas,-linda Norte, -Rosalía- Pérez; 
Sury-Eusebio: Rodríguez; - Este^Ro-'" 
{olio; Suárez y Oeste, Eusebio Ro
dríguez! vecinos de-Villapodambre. -
Cuya finca ha sido justipreciada en 
en sesenta pesetas. 

Otra tierra secana en el mismo 
término, al sitio de. Valdeón, do 
medio cuartal,: equivalente a. tros 
áreas, linda Norte, Antonio Diez; 
Sur, Francisco- Rodríguez; Esto, 
Benigno Diez; Oeste, herederos de ; 
Francisco Suárez, vecinos de Vil la
podambre. Cuya finca ha sido jus-
tipaeciada on sesenta pesetas. 

Otra tierra, secana un igual tér
mino, al sitio Pozo de la Cabré,, de 
dos cuartales, equivalente a doce 
áreas, linda Norte, Nicolás Medina, 
vecino de Santibáñez de Oidás; Sur, 
Constantino Robla; Este, Benigno 
Diez; Oeste, herederos de Eusebio 
Pérez . Cuya finca ha sido justipre
ciada en ciento veinticinco pesetas. 

Otra tierra secana en el mismo 
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término, al sitio £1 Remollar, cabi 
da de un cuartal, equivalente a sois 
áreas, linda Norte, Tomás Diez; 
Sur, Laureano Diez; Este. Floron-
tino Vega y Oeste, con el mismo.; 
Cuya finca ha sido justipreciada oií 
ciento yeinticiuco pesetas. 

Una 'casa en el casco del pueblo 
d > Viilapódambre, cubierta de teja,: 
de planta baja y principal, con una 
habitación,. cuadra, y pajar, que 
mide todo el edificio de Norte a Sur, 
cuatro metros veinte centímetros, y 
de Este a Oeste, cinco metros,1 Íin-¡ 
da por la derecha entrando, con 
Victoriano García y por la izquier
da,.con el mismo; frente, calle de, 
Tueyo, y ospáída, con corral; tiene 
el servicio de entrada- por la calle 
Tueyo y mide veinte metros cuadra
dos. Cuya finca ha sido justiprecia
da en doscientas pesetas. . , 

Una tierra- secan» en el mismo 
término, sitio bajo San Boque, ca
bida de dos" enáltales, equivalente a 
doce áreas, linda Norte,; Victoriano 
Diez; Sur, Victoriano García; Este, 
Egido; Oeste, Laureano Gómez. 
Cuya:finca ha sido justipreciada en 
cuarenta y cinco pesetas.: : ••, 

Otra tierra secana en término de 
dicho pueblo- de Villapodambre, al 
sitio de Carbán, tíábida de dos. ouar-

- talos y medió; equivalente'a quince' 
áreas, lincla Norte, Jn l ián Álvarez; 
Sur, Gabriel Diez; Este, el r mismo 
y Oeste, Gabriel; vecinos de Villa
podambre. Cuya finca ha sido justi
preciada en ciento^ setenta y cinico' 

Otra tierra secana, en el mismo 
término, al sitio de la Cabra, cabida 
de dos cuartales, equivalente a doce 
áreas: linda Norte, Benigno Diez; 
Sur, Rosalía Pérez; Este, Secundino 
Vega; Oeste, Constantino García. 
Cuya finca ha sido justipreciada, en. 
sesenta pesetas. 

Uu barbecho en término del mis? 
mo, al sitio del 'Eueyo, cabida de 
medio cuartal equivalente a tres 
áreas: linda Norte, Viotoriano Gar
cía; Sur, con el mismo;'Este, con 
callo Eoal y Oeste, con Victoriano 
Garcíia. Cuya finca ha sido justi
preciada en ejon pesetas. 

Una tierra secana, en término de 
hormigones, al sitio del Pico, dé 
dos cuartales y medio, de cabida, 
equivalente a quince áreas: linda 
Norte, Lauréanó Diez; Sur, el mis 
mo; Este, Gabriel Diez y Oeste, 
Modesto Diez . Cuya finca ha sido 
justipreciada en ciento setenta.pe-: 
setas. 

Otra tierra secaría, en él mismo 
término, al sitio de la Cuesta, cabi
da do cuartal y medio, equivalente^ 
a hueve áreas: linda.Norte>:Bo'nií'a-: 
fació Diez; Sur, Casimiro González; 
Esté, con el mismo y Oeste, herede
ros dé Joaquín González. Cuya finca, 
ha sido justipreciada en cincuenta 

Otra tierra secana, en el'mismo 
término, al sito del Caballero, cabi
da de un cuartal, equivalente a seis 
áreas: linda Norte, Ensebio Pérez, 
Sur, Gabriel Diez; Este, Bautista 
Diez y Oeste, Egido. Cuya finca 
ha sido justipreciada en sesenta 
pesetas. • j 

Otra tierra secana, en igual tér
mino, al sitio de la Devesa, cabida 
de un cuartal y . medio, equivalente 
a nueve áreas: - linda Norte, José 
Pérez; : Sur, Joaquín Robla; Este,, 
herederos de Felipe Alvarez; Oeste,: 
con el mismo. Cuya finca ha sido 
justipreciada en setenta y cinco pe
setas. < ' , . 

Otra tierra secana, en el mismo 
término, al sitio Mata Mori l , cabida 
de cuatro cúrtales, equivalente a 
veinticuatro áreas: linda Norte, Pa
tricio Diez; Sur, Cecilio Rodríguez; 
Este, >Eermín Diez; Oeste, Victoria
no García . Cuya finca ha sido justi
preciada en ciento cincuenta pese
tas. 

Un barbecho, en el mismo térmi
no, al sitio de la Parra, cabida de 
un celemín: linda Norte, Laureano 
Diez; Sur, Victoriano Diez; Este, 
con: el mismo y Oeste, Joaquín ItO': 
ola. Cuya finca ha sido justiprecia
da en setenta y cinco pesetas. 

Una tierra secana en el mismo 
término, al sitio Suerte:del Valle 
Qtiintanilla, cabida do medio cuar
tal, equivalente a tres áreas, linda 
Norte, Fermín Diez; Sur, Cecilio 
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Rodríguez; Este, Camino Real y 
Oeste, Eusebio Rodríguez. Cuya 
finca se ha justirreciado en veinti
cinco pesetas; 

Una casa en el casco del pueblo 
de Formigones, cubierta -do . teja, 
planta baja y principal; :con una 
habitación, que mide todo el edificio 
do Norte a Sur, seis mellos, do Este 
a Oeste, cuatro metros, linda por la 
derecha' entrando, con Adolfo Mo-
ráii, por la izquierda, Victoriano 
García,, frente, Baldomero Rodrí
guez y espalda, corral de servidum
bre; tiene el Servicio de entrada por ' 
las puertas mayores, por la callo 
Agullón y mide veinticuatro metros 
cuadrados, con su servicio do pozó. 
Cuya finca ha sido justipreciada en 
trescientas pesetas. 

Habiendo sido etn bargadas d ¡chas 
fincas como de la propiedad de 
D." Celsa García Diez, vecina de 
Ciñera, y se vende para responder 
de las sumas indicadas, debiendo 
celebrarse el remate el día treinta y 
uno del actual, a las once, en la 
sala de audiencia de este Juzgado. 
Lo que se hace públ ico para, los que 
quieran interesarse :en la subasta, 
advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del justiprecio*, y que 
para-tomar parte en la subasta será -
condición indispensable; consignar
en la mesa'del Juzgado'el diez por 
ciento por lo menos del valor que 
sirve de tipo para la subasta; y que 
no hay título alguno de propiedad 
de los referidos inmuebles. 

Dado en La Yeoilla, a cuatro de 
enero de mi l novecientos veintisie
te.—Laureano Carrocera. — E l Se
cretario accidental, Higinio Morán. 

•Juzgado, de primera instancia de 
Villafranea del Bierzo 

Don Luis GiV Méjuto, Juez do pr i -
inera instancia de esta vil la y su 
partido. ' . . ' ; 

_ Hagjo saber: Que eu- la demanda 
ejecutiva promovida por el Procu
rador D... Luis López Reguera, a 
nombre propio y al.de D . Santiago 
Abella González, vecino de Candín, 
contra D . Antonio Cabanillas Blan
co, residente en esta vil la , sobre 
pago do diez y siete rniK-pesotas, in 
tereses y costas, se acordó vender 
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en pública y torcera subasta, sin 
sujeción a tipo, el dfa diez de febre
ro próximo a hora de las once, la 
inina embargada a l D . Antonio Ca-
banillos, y que valorada, se expresa 
a continuación, advirtiéndoso que 
no existen títulos do propiedad más 
que la escritura públ ica 'de cinco de 
jul io de mil novecientos veinticinco, 
por la que so disuelvo la Sociedad 
que entro ojeentantos y ejecutado 
hablan constituido y se haco cargo 
el . ' I ) . Antonio Oabanillas de la 
mina la que £e lo adjudica en pleno 
dominio, quedando como único y 
exclusivo dueño; constituyendo este 
señor hipoteca especial a favor de 
aquéllos sobre la aludida mina, y 
que no se admit irá lioitador que no 
hiciese en forma el previo depósito' 
que la Ley establece; siendo la mina 
que se subasta la siguiente: 

Una mina de plomo nombrada 
«Luisa», expediente de concesión 
número-8.011 on término de Tejedo, 
Ayuntamiento de Ca'tidin, en el 
paraje, nombrado Acebolin, de cin
cuenta y seis pertenencias, que 
componen quinientos sesenta mi l 
metros cuadrados. E l plinto de par
tida es ol punto on que se encuen
tran los dos caminos conocidos con 
los nombres de Camino do la Venera 
y Camino del Puerto. Él"cual punto 
ile encuentro de dichos dos caminos 
está por encima del prado dé Manuel 
López, de Tejedo y en él existe un 
mojón de piedra. Lineas de demar
cación: Desde F . a la primera,esta
ca, rumbo O. v. 3023' S., sito en la 
Venera, 1.400 metros. De ésta a la 
segunda rumbo N . v . 3023'O., sito 
en la Franca, 400 metros. De ésta a 
la tercera rumbo É . v. 3023' N . , sita 

en Puerto nuevo, 1.400 metros y de 
ésta a P., sita en Acebolin, rumbo 
S. v . 3 ^ ' É . , 400 metros. Es colin
dante terreno franco. Visuales do 
referencia a puntos fijos: Desdo 
P. punto de partida al pico más 
alto <1e Brañaldío, rumbo S. v . H^ iO ' 
E. A l punto más alto dePeñascón 
do Feneiros, rumbo S. v . 18n14' O. 
A l pico más alto de los de la Vene
ra, rumbo O. y . 3023' S. E l aparato 
con que se operó estaba,dividido en 
400 grados a partir del Norte a la 
derecha, siendo su declinación IB"! 0' 
centesimales al : Oeste; tasada en 
cincuenta m i l pesetas. 

Dado en Villafranea del Biereo y 
enero tres de m i l novecientos vein
tisiete..—El Juez, Luis Gi l Mejuto. 
— E l Secretario, José F . Díaz. 

Imp. de la Diputación Provincial 
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Farmacia BARTHE 
124 AÑOS DE EXISTENCIA. 114 

Con dos farmacéuticos al frente de,ella, es la úni
ca que en León y su. provincia posee el legitimo 
«APARATO - ELSCTRO - PRODUCTOR DE H1POCAREL». 
Arnalot. Gran surtido en DROGUERIA. Ulti
mas novedades en Perfumería. Artículos para 

Cirugía, 
Algunas -espedalldades de esta casa, de éxito 
verdad: PectoraUna BARTHE (tos, catarros). 
Sellos BARTHE (antineurálgicos).; Pastillas. 
antielmínticas BARTHE (contra las lombrices). 
Papeles.antigastrilgicos BARTHE (tesoro del. 

estómago),. Medicamentos 
puros E. Merck Bayer, etc. • AUTOCLAVES PARA ESTERILIZACIONES El más antiguo de la Capital por 

la fecha de su fundación, pero el 
más moderno .por ío perfecto de 

sus instalaciones. 

••Mis 

.. INSTALADORA ELÉCTRICA 
" L A E C O N Ó M I C A " 

— DE -

S. SALGADO 

1 

Para Instalaciones y Repara
ciones eléctricas-Colocaclón de 
timbres. Teléfonos, Planchas y 

Estufas eléctricas: 

SEGUNDO SALGADO 
PRONTITUD Y ESMERO 

E N C A R G O S Y AVISOS: 

Varillas, 1 . -León 

CAFÉ EXPRÉS8 
LECHE DE MU GRANJA 

TERRAZA Y BILLARES 
Siempre la más alta calidad 

en todos los artículos. . 

P 
VENDO 

arriendo o admito socios 
para explotación de un 
muy importante COTO 
MI ATERO de « F e r r o -

•* m a n g a n e s o » : 
A4kmMF.C.Ítlllirtl 

P«r« tratar, Sao Frandaco, 13, 3.° 
LEÓN 

!bíb 

Etób 
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